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CONTRATO X  PROYECTO      FASE/ETAPA X No. II 

 
Contrato: aplica para el acta de reinicio global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 

Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual 

también deberá indicarse el número de la fase o etapa que se reinicia. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: OBRA. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 

CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO EN JAMUNDÍ, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

NÚMERO DEL CONTRATO: PAF-ICBFGS-O-056-2022-01 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

REINICIAR: 

CONTRATO DE OBRA BAJO MODALIDAD DE PRECIO GLOBAL 

FIJO SIN FÓRMULA DE AJUSTE - REINICIO No.2 AL CONTRATO DE 

OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO 

EN JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO WHITE 

NIT: 901.624.118-7 

R/L JORGE MAURICIO FLOREZ DAZA C.C. 79.627.158 

 

Integrantes: 

- MARGEO INGENIERIA S.A.S. NIT 900.858.935-9 

R/L LEONARDO ANDRÉS CÁRDENAS ROJAS C.C. 1.022.363.377 con 

un 40% de Participación. 

- HYM DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. NIT 900.362.470-6 

R/L HERNANDO ANDRÉS FLÓREZ DAZA C.C. 80.219.297 con un 40% 

de Participación. 

- INGENIERÍA Y DESARROLLO URBANÍSTICO S.A.S NIT 

900.128.706-7 

R/L JUAN SEBASTIÁN MAHECHA ÁVILA C.C. 79.955.358 con un 20% 

de Participación. 

INTERVENTOR: 

CONSORCIO SACÚDETE PROYECTEV – 135 

NIT: 901.623.057-1 

R/L OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN C.C. 74.082.238 

 

Integrantes: 

- PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S NIT 900.426.155-7 

R/L OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN C.C. 74.082.238 con un 50% de 

Participación. 

- CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA – CONSTRUTEV 

LTDA NIT 830.512.601-5 

R/L DIEGO FERNANDO TORRES LAVERDE C.C. 74.451.828con un 

50% de Participación. 

SUPERVISOR: JESSICA LORENA LUNA CHÁVEZ – Supervisora FINDETER. 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

DIEZ (10) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE LA ORDEN DE INICIO 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

VALOR INICIAL CONTRATO: 

MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE 

($1.922.822.639) 

ADICION DE LA ETAPA 2 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE MIL TRECE PESOS MCTE ($371.419.013) 

VALOR ETAPA I 
CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($138.830.832) 

VALOR ACTUALIZADO 

ETAPA II 

DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS MCTE 

($2.155.410.820) 

VALOR TOTAL 

ACTUALIZADO DEL 

CONTRATO  

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS MCTE ($2.294.241.652) 

FECHA DE INICIO 

CONTRATO 
20/10/2022 

FECHA INICIAL DE 

TERMINACIÓN CONTRATO: 
21/08/2023 

FECHA ACTUALIZADA DE 

TERMINACIÓN CONTRATO: 
01/06/2024 

 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No. 1 
Desde Hasta 

08/07/2023 22/07/2023 

Prórroga a la suspensión 

No. 1 
23/07/2023 06/08/2023 

Reinicio No.1 07/08/2023 

Suspensión No. 2 14/02/2024 06/05/2023 

 Reinicio No.2  07/05/2024 

TIEMPO TOTAL DE 

LA SUSPENSIÓN: 
CIENTO TRECE (113) DÍAS 

PRÓRROGAS: Prórroga No. 1 DOS (02) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS  

TIEMPO TOTAL DE 

LAS PRÓRROGAS: 
DOS (02) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS 

ADICIONES: Adición No. 1 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL TRECE 

PESOS MCTE ($371.419.013) 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

VALOR TOTAL DE 

LAS ADICIONES: 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE 

MIL TRECE PESOS MCTE ($371.419.013) 

Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO del 

CONTRATO DE OBRA No. PAF-ICBFGS-O-056-2022-01 cuyo objeto es EJECUCIÓN DE 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) 

UBICADO EN JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de acuerdo con los 

términos establecidos en el acta de suspensión No.2 suscrita el CATORCE (14) de FEBRERO de 

2024, toda vez que, fueron superados los motivos que originaron la suspensión. 

En consecuencia, se procede al reinicio del CONTRATO DE OBRA No. PAF-ICBFGS-O-056-

2022-01 cuyo objeto es EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 

UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO EN JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA, y se define como nueva fecha de terminación el UNO (01) del mes de 

JUNIO del año (2024). 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE FIDUCIARIA POPULAR S.A. – VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI para su 

aprobación. 

En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 

intervinieron a los SIETE (07) días del mes de Mayo del año 2024. 

CONTRATISTA INTERVENTOR 

__________________________ __________________________ 

Firma  Firma  

JORGE MAURICIO FLÓREZ DAZA OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN 

REPRESENTANTE LEGAL  REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO WHITE CONSORCIO SACÚDETE JAMUNDÍ - 135 

Nota 1: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 

presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 

etapas), así: 

Para contratos de obra, firman contratante, contratista de obra, interventor  

Para los contratos de consultoría, firman contratante, consultor, interventor  

Para los contratos de interventoría, firman contratante, interventor (como contratista) y el supervisor designado por Findeter 

Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 


